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DrS~ONIBLES

Cir-cular. EXcmo. Sr.: NombradO'!
alumnos doe la EtlCtlela S\Ilp6rlor de
Guerra, por oro,en de 19 del' .a:etual
(D. O. n11m. 17o) , l.os j,efes y odkia
l'e-! <l·e INFANTERIA compr~d¡dos
e,p. .la. siguÍJente ~ad6:n, qu~ prin
<:l~)Ja ~on D. P.a..Wo Ms:t'tínoez Zaldi.
var y tertnin'l1 co!t D. Antomio Lago
Garda., -elilbe Minil!lter:ie> ha. resuelto
qued.en dii'!lPOníbl-es en: -esta tli vrl.&i6o..

Lo comunico a V. E. ila:r.a: su ('0-

EXcmo. Sr.: .CO'llfiorttne con lo pro
p.uesto por esa Jefatura en 'U dfl
actual] . este Ministerio ha resuelt:>
qu.e el temiente de INFANTERJA
D. AntolllÍ.o Toq>ete Urrutia, asoondi
<lo a -dicho empleo por orden de 8
del corriente m-aoJ, p~ de!ltinado de
plan.tilla al Tercio.

Do comunico a: V. E. para su co
nodmiento y cumplimiento. Mad.rid,
29 de julio de 1932•

Señor General de la primera divisi6n
orgánica.

Señores Jefe Superior de ¡as Fuer
zas Militares de Marrüe::os e 1n
terventOor general de Guerroa.

Excmo. S'r.: Para cubÑ una va:
cante de coonandant-e que existe en
los E-starlos M~re=s de las Fuenas
Militares de MaI1rlueoos, :anUIllCiada.
por ciocular de 4 del actual
(.D. O. núm. 157), este Ministerio
h3) 'I'el6uelto doeSÍÍIIUIC, con <:a.rácller
fOr:l:O$(), Sl1 de di<:ho -empleo del
Cuerpo de E5TADO MAYOR don
Francisco Moorojo TGriOilltegui, dis
ponible en· ~ diviei6n.

Lo <:OOlunico a. V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. Madrid,
28 de jUllio de 193:2.

AlféreC6fl

Tenientea

ASCENSOS

Teniente coronel

~"-'-" ,._.

D. Fra.ncioco Vicente Vicente.
» Juan Parra Fernández.
II Mariano An.drés' Palacioa.
» MaJo·uel Rey Santiago.
» Cecilio Manero Suár:ez.

D. Rafael Ortiz Paredes•
)' José Coonln: CañM.
» Manuel Fernández ErcJl1es.

Madrid., 1 de agO!lll:o de 1932.
Azafia.

Capitanea

D. Rafae:.! Fernández -de Vega· Soto.
» Pedro Barcina del Moral.
)l Fernando Fume Ext3:'emera.
)l Gonzalo Córdoba del Olmo.

&!ño.:r Jefe Superior de las Fuerzas
iEXlCltl1<J<. Sr.: Este Mínicterio ha ' • MilÍltares de MaTruecOl8.

~efUle-lto conc~er el e~leo supe. Seíl.ores Gener.all <i~ la p:r.i.mt'i:a. divi-
rior inmediato, con la. aD1:i-¡1l-woad de ~6n or.¡áuñlca e In1:erv-e'Ilto-r gene-
esta fecha, al teniente médico de 1f.aJ1 de Guerra.
~OOllrp¡'emento D. Carl'Oll 'M.aturana ",
Varga., aditcripto a ~a 8ivai6n y
afecto a la Jef.atura de- loe Se"l
CÜJ. SUlitardol m&:ii.cOl de 11. ml..
ma por reunit' 1.. cOiI1dl.cion.. del
art.!culo quÍlDto dc la circular de 27
de 'iclembTe de 1919 (C. L. nlime·
ro 487).

Lo COtnunlco a V. E. -pc.ra llU co
nocimiento y cumplimiento.' Madrid,
.30 de' juI.io de 193-2.

D. Juan V.ara Toerán.

Comandantes

D. Francieco Garda de Ange1a San
ROOlán.

" Mal1,uel Pereita Vela.

ORDENES

AJ.da,

Se~-ar Director general de la Guar- Seí'ior GetIl>&al de 16 cuarta divi.!;ón
43., Civil. org4nica.

:MiJisterio de Hacienda
Ilmo. Sr.: No W:ando aún suócien

tttnem'e surtidas la9 ~tldedurías de
la Compaftfa Arreedataria de' Tabacos,
de lo.s nuevos efectos timbradol,

Este Ministerio, de confonnidad con
lo pro~to p:>r ea& Di~í6n ¡¡eee
ral, ha aoor<iado prorrogar por todo
el mes de agosto la autorizaci6n con
cedida por el decreto de :;¡ de mayo
último para el uso indistinto de los
antilSUOs y nuevos efectos,. si.mpre que
su cuantfa se aJlU'Ste a las ea:.a.cciona
seflaladas en la ley de 18 de abr¡~ del
corriente a!'lo y, como oonsecttencia, pro
rrosar el plato de canje de efectos.

Lo que COGIunico a V. 1. para eu
c{)oocimiento •y efectos eonsigui-entes.
Madrid, 30 de iu1io 'de !93Q.

Cwmt

S~fior Directór general del Timbre..'
{De laGacm 11Wn. ~3.)

1Aini.Ste.rio de la Guem
.Subs&Cretaria
'lOO." "'1'1III1

APTOS PARA A.SCENSO
Excmo. Sr.: En vilta de 'lo pro

punto pO'I' e.a Dire.cd6u genera'l en
~crito doe '27 d-el m~1! pr6ximo pElU
do, este Ministerio ha ·reluelto de
clarar apto! para ,el a.toeneo, C1Jattllio
Por .,t1JtUgüed.ad loes C(II1T<!lIpllQ:1lda, a loc
jtf~ Y ofkia1oea de la. GUAR'DIA
CIVIL c·oq¡r.endid-oe e:El. la. ai¡ul.en-

. te relación. la cu1I1 comienll8 oC o n
D. Juan Vara Terán' 'Y ter.mln& Co11
O., Ma.nu-el F.ernA·ndez Erale., por
r:eunLr las cond'iciones regü.amenta
I:la'l. \

Lo comunico a V. E. para flU co
n'C(;Í1xdento y cum¡plimiemto. Ma4:tid,
1 de ago$to de 193'2.



:T l' :i de agosto ie 193" D. Q. .ún!. 1lh

AzA/!(A

AZAÑA

ORDEN lQUE SE PTA

EXPEDIENi'I'ES DE JUICIO
CON1'RADICTORIO

Señor•.•

Orden general de estas Fuerzas Mi
litares de~ dta 'J7 de jwüo de x9S'J,

en Tetuán

Cilxular. Excmo. Sr.: A los fines
indicados en el artículo 43 del regla
mento de la Orden :Militar de San
Fernanip, aprobado por decreto de
5 de julio de 1920 (C. L. núm. 147),
este Ministerio ha resuelto se publi
que a continuación fa orden general
del dla 27 de junio de 1932, en Te
tuán, referente al teniente de IN
FANTERIA D. Alfredo Sanfélix
Muñoz.

Lo comunico a V. E. paa-a su co
nocimiento y cumplimiento. Madrid,
30 de julio de 1932.

evacuarla por si ya que Jas cO;¡umnas
no pudieron llegar hasta la posición
El comportamiento de ta guarnj,p6Il
de .)a posición de Solano Íué en tod(
momento digno de ejemplo; el Jef~

de la columna General Serrano re
cibió numerosos telegramas poe los
que se veía el espíritu tan. elevade
de ella. y no cabe duda que aJguien,
;;eguramente oficia:1es, ¡¡lentabap. a la
guarnición ya que resistieron el ase
dio por espacio de más de quince días
faltándoles seguramente víveres y
agua y no se rindieron sino que eva
cuaron por sí solos la posición. El
enemigo en cantidad numeroaoisima
bren atrincherado y. parapetado, im
pidió que las columnas Í<lCma,dQ.g por
más de 5.000 hombres p.udiesen lle
gar hasta el socorro de la posición,
evacuándola la fuerza que 1¡¡. ~ne
cía a fines de agosto de! año I~4, y
entaiblándose un verdadeIo oombate
entre aquel pufiado de hombres va
lientes y el enemigo. Todos lohs que
componíamos las columnas esoucha.
mas perfectamente más d~ tlos Boras
u.n nutrido fuego de fusilería, l() que
da idea de la defensa heróica. tlue hi
cieron y solo dos soldados qu~ apa
.recieron a· los cuatll'o o cinco 4ias y
¡que fueron hechos prisioneros, sobre-

En cumplimiento de lo dispuesto vivierón a la guarnición, compues·ta
en el artículo 43 del regl.amento de ta :de Cerca de 100 hombres. Cita. como
Orden Militar de San Fernando, apro- testigos presenciares al Excmo Sefior
bado por decreto de 5 de julio de 1920 :General D. Agustín Gómez Morato,
(C. L. núm. 147), el Juez instr:uctor 'coronel D. Domingo Colorado Car
del Juicio contradictorio que se ins- .los, capitanes D. Pedro Pascual Mon
t.ruye a favor del teniente de Infan- taner y D. Fernando López Diéguez
tería D. Alfredo Sanfélix Muñoz, me 'y tenientes D. Angel Merino Cisneros
dice ·Jo siguiente: 'y don Gabriel Vidal Monsurada.

"Excmo. Sr.: En cump.limiento de Considera al teniente Sanfélix acre-
lo dispuesto en el artículo 43 del re- edor a la Cruz Laureada de San Fer
glamento de la Orden Militar de San nando y no cita el artículo en que le
Fernando, el Juez Instructor del ex- 'considera comprendido.
pediente -de juicio contradictorio que ' En el 24 V.o de'Claraci6n del solda
se instruye al ter¡.iente de Infantería 'Ido Iicenciac.lo d~l antiguo regimiento
D. Alfredo Sanfélix Muñoz, por los de Infantería Vizcaya núm. SI, Car
méritos que pudo contraee en la de- 'Ios Bernabéu Ferrer, y dice: Que for
fensa y evacuación de Solano (Guad- maba parte de la guarnición de Sola
L3Iu) , ell 1 de septiembre de 1924, a no y que en ella se encontraba el te
V. E. tiene el' honor de exponer lo si- niente D. Alfredo Sanfélix Y:uñoz y
guiente: Ique este oficial permaneció en la di-

Que ha dado principio a este expe- 'cha posici6n defendiéndose hasta úl
diente según oroen del Excmo. Sr. Ge- 'tima hora; que los hechos realizados
neral Jefe Superior de esw fuerzas 'por el teniente San.férix fUeron ·10'.
militares de Marruecos de 4 de abril del ·de un verdadero héroe y que no re·
año 193-1 (Folio 1). cuerda ningún testigo.

En el folio 3 figura una' copía de En el folio 30 V.o declaración del
la orden general de estas Fuerzas, con teniente de Infantería D. Gabriel Vi
1:l. que se hace saber queda nombrado dal Monserrada y dice: Que no·
Juez para tramitar el presente ex- fué testigo presencia.l de los hecho'·
pediente de juicio conilradktorio el 'realizados por el teniente Sanfélix 1.
Jefe que suscribe. Ique lo poco que sabe es debido a. eo-

En el F~lio 5 figura una decrara- mentados oídos, y que puede afladir.
ci6n del teniente de In&anteria. den que la opinión unánime de los com
Federico Ra:baodán Ca.leafto, el que ¡;¡.anentes d·e las columnas de socorro i

mani.liesta q.ue pQr pertenecer a un¡ a la que perteneci6 el declarante era el'
de las citaodll.8 oolumnas que se diri· ·calificar de her6ico el comport.a.mien
¡lan a levantar el cerco de 1&11 poo.ici6n· to de todoll los que defendlan .Ia. po-,"
de Solano, no puede pre.cisar deta- sición de Solano y que entre .u C(l-'"

lIadamentela verdadera actu¡¡,ci6n del lumna se detallaba que el teniente'
teniente D. Alfredo Sanfélix Muftoz. :San·félix habla realizado una .alid&
pero ~¡ que la -defensa de la citada con el prop6sito de abastecer de 1l¡11&
posici6n fué heI6ica; pues a pesar de la p.sidqn sin poder conseguirlo a
109 frecuentes alaques del enemigo en pesar del herofsrmo de:II:J.ostrado. Que
cantidal. numerosa y de la falta de únicalmente Juede citar como test!
víveres n·o se rindió, sino que se sos- go al capitán D~ Fernan·do L6pez Dié~
tuvo hasta que recibió la orden de guez, y que por no haber sido testi~

Madrid,

Comandantes

D. Pablo Martínez Zaldfvar, de
la teTceros.. In"IPecdÓIl general del
Ejército.

RELACION QUE SE CITA

Teniente OOI'Gnel

nacimiento y cumplimiento.
30 de julio de 1932 •

(
Señor...

Señor General de la primera divi
sión orgánica.

Seño,res 'Generales de la &exta y sép
tima divi!iones o.rgánka!, división

. -de Caballería, Interv.entor general
de Guerra y Gen.eral Director de
la Escuela Superior de Guerra.

D Juan Asensio Fernoández Cien
fuegos, ayudan:te de campo del Ge
neral D. Cándido· Pardo González.

D Manuel de Fuentes Cervera, dis
ponible en Toledo.

Capitanes

D. Vu.eente ROIjo Lluch, de la Aca
demia de Infantería, Caballería e In
tendencia.

D. José Otaolaurruchi Tobía, del
CentTo de Movilizadón núm. 3.

D. Eduardo Rodríguez Madaria¡ga,
del batallón· Cazadores Africa núme
ro 8.

D. José G\stau Casti,lla, de diSiPo
nihle en la primera división.

D. Jerónimo 1.l1ompart Ginard, del
regimienoo núm. 25.

'I'enlent611

D. José Centeno Pérez, del· regi
~\D' t'lh!l. S,

D. Antonio Revuelta Rodríguez,
dl"1 ~egimiento núm. 36.

D, Antonio Lago GaTcfa, del ba
tallón Ciclista.

!\f;¡dri·d, 30 de julio de I'J,V -,Aza
ña,

RELACI0N gUE SE CITA

C$pitirr
D. Joaquín Ro.mero MazariegO'l,

de la Plan Mayor de la tercera bri.
ga.da a~ C.aballería. .

.. ,. . -.....Pfd&I
TenIente.

D. Luie L6pez Mufiiz, d-el1 r.e¡i.
miento nl1m. 3.

D. Francisc'o Dan! Losada, del ·re
gimiento Cazad·c¡,r·es n.úm. 5.

Madrid, 30 de julio de 103:l.-Aza.
!la.

Excmo. Sr.: Nombrados alumn·os
dt' la Es<:uela SuperiDr de Guerra,

. por circular de I() del mes ac~uM

(D. O. núm. 170). 105 oficiales de
CABALLERIA compreIlJélidos en la
siguiente re.lación, este Ministerio ha
resuello queden dispo,nibles en esta
divisi6n.

Lo comunko a V. E. para su !'o
nocimiol'nto y cumpilímit'nto. Ma:.hd,
30 de julio de 1932.



D. O. núm. 181

go presencial ll.e los actos realizad<>s
por el teniente Sanfélix ignora si es
acreedor o no a la Cruz Laureada de
San Fernando.

En el folio 45 declaración del co
,úne! de Infantería D. Domingo Co
lorad<> Carlos y dice: Que fué tes
tigo presencia'l del asedio de la posi
ción de Solano por formar el bata
llón que mandaba parte de la .colum
na Serrano que trató de librar a.qu~·

lla posidón, pero que por quedar de
tenidoa dicha columna a bastante dis
tancia de su objetivo soro pudo pre
senciar desde Yaben Combbo cómo se
defendió y fué eva'Cuada la citada po

'siljón, sin que le sea conocida kL ~c-

tuación del teniente Sanfélix en aque
llos combates. Que no puede citar
ningún testigo y que por los motivos
expues.tos ignora si el teniente San
Félix se hizo a.creed<X" a ingreso en la
Orden de San Fernando, pero se hace
constar que la defensa de Ia po5ición
de Solano fué brillantísima y lleva
da a. último extremo, por 10 que pu
do ver y por ra lectura de los partes
que iba transmitiendo el Jele de la
expresada p·osici6n. -,

lEn los folios SO y vuelto, declara
ción del capitán de Infantería D. Pe
dro Pascual Monta~r, y dice: Que no
recuerda la persona del teniente San
félix y que, por lo tanto, nada debe
declarar en pro y en contra del mis
mo, y que por ello ni pU«le citar tes
tigos ni sabe si se hizo acreedor al
ingreso en la Orden de San Fernando.

En el folio 55, dedaracién del sol
dado licenciado del antiguo regimien
to V;zcaya núm. 51, Antonio Vives
Solar!, y dice: Que formaba parte de
la guarnición del blokau de Solano en
ago.sto y septiembre de 19'14 y que el
temente D. Alfredo Sanfélix Muñoz
forl11aba parte de. su batallón; pero no
recuerda si dicho oficial se hallaba en
la posición referida· Que nada sabe
de la. actuación del mismo, ni por ha
ber SIdo testigo ni por referencia, y
que por lo expuesto ignora si los he~

c?0s realizalClos potl el teniente Sanfé
ltx fue~on heroicos o no, y que el úni~
co testlgo que puede citar es Carlos
Bernabeu Ferrer, residente en Ihi.
. En el folio 60, exhorto sin diligen

cIar e~ el soldado 1icenciado de In
tendenCIa Ignacio García Fernán'liez
por no .ser habido en la residen&t qll~
en el CItad? exhorto figuraba,

En el folto 79, declaración del tenien~
t: de !a Guardia .Civil D. Angel Me~
r.mo Clsneros, y dtce: Que no fué tes
tIgO presencial de los he<:,'hos rea.1izados
por el. teniente ~anf'élix, pero al de 18.1
oper.aclones realizadas para oonte¡uir
la. h.b-er~ci6n de la po,Iici6n, por haber
aSIStIdo .a ellu, y afiadiendo qou.e por
referencIas sabe que la a<:tuICi6n de
los defensores de la poaici6n .solano
habia sido heroica. Que no puede citar
t~stlg?S, y p~r no ser testi&,o Pl'elell1
cI.al Ignora Sl el teniente Sanfélix &e

hIZO acreedor o no en la Orden Mili
tar de San Fernando.
. En el folio 75, exhO'l"to sin diligen

cIar e.l1; el sold~do licenciado de. In
tendenCIa IgnacIO Garda Fernátode:r:,

:1 de agosto de 1932

por no haber sido hállado en la resi
dencia que en el expresado exhorto ~

indicaba,
En el folio 88 vue1to, declaradón del

antiguo soldado licenciado, del regi
miento de Infantería Vizcaya número
51, José Fernando. Bernabeu, y dice:
Que formaba parte de la guarnición de
Solano en. agosto y septiembre de 1924,
Y que recuerda perfectamente que en
dicha posición se encontraba el tenien
te fallecido D. Alfredo Sanfélix Mu
ñoz; que este ofidal se defendió, 10
mismo que todos los demás de la po
sición, de forma heroica, hasta que el
enemigo prendió fuego a la posición
el día primero de septiembre del cita
do año, y que lo sabe porque 10 vió
desde su posición, "Ti~ nÚID. 1 ", Y
que además a cuantos oyó hablar de
la defensa de la citada posición rela
taban la actuación del teniente citado
como heroica, y que no cita testigos
porque han quedado muy pocos super
vivientes y 110 recuerda el nombre de
ninguno. Que considera los hechos rea
lizados por el teniente D. Alfredo San
félix de heroicos.

En el folio 89, nombramientos de
nuevQ secretario, diligencia de recep
ción del presente expediente y de aDU

lar la declaración del teniente D. Fede
rico Rabadán Ca1caño·

En el folio 94 vuelto, declara<:Íón del
teniente de Infantería D. Federico Ra
badán Calcafio, afirmándose y ratifi
rándose en la primeramente prestada
m el presente ex,pedienteY que figu
ra al folio 5'

,En el folio g6, declaración por cer
t!ficad? del Excmo. Sr. General Jefe
::>uperlOr de las Fuerzas Mmtares de
~farI"ueeos, y dice: Que no recuerda si
conoció al teniente Saniélix, dado el
tiempo transcurrido; que mandó la van
guardia de la columna Serrano, y so
lamente puede hacer constar que la de
fensa de la posición de Solaoo fué 'bri
llantísima y cree que el tenien1e San
félíx se hizo acreedor a la cruz lau
reada de San Fernando.

En el folío 101 vuelto, declaración
del capitán de' Infantería D. Fernanr
do López Yegues, y dice: Que forman
do parte del batallón ex¡pedicionario del
regimiento de Mahón oom. 63, duran
te el avance hacia Solano estuvo en la'
p~imera compañía, de I¡¡. que era te
mente, en la contra¡pendiente de Ye
!>eI Comba, el fl¡nco derecho del río
Lau, y que desde el si1:io que ocup~
no presenció nada de- la actuación de.
los defensores de So1an'Ü, aunqUe por
referencias sabe qUe defendieroo la po.
sidó!'! con tesón hasta agotar las mu
niciones, y el comportamiento de toda
la ¡uarnici6n fué admira.ble. Que no
pu.ede nomJbrar test~os ipreseneialet por
no saberlo, y sólo recu-el"da que era
Jefe de sector de Y.ebel Comba el co
ronel D. José Miaja y que ignora si
el teniente Sanfélix se hi:r:o acreedor
o no al ingreso en la Orden MHitar de
San Fernan&.

,E;l solda.<l:o Iicencia.do de Int~encia
Ignacio García Fem-ando, que no he.
declarado en este expediente por. los
nlQtivos eX'PUe!Jtos a los folios 62-72 10. '

~·.t".:: 'e_
h:zo en el expediente previo que se une
en cuerda floja, y dice: Que formaba
parte de la guarnición de Solano en el
mes de agosto del año 1924 y que en
ella estaba el teniente D. Alfredo San
félix 1Iuñoz; que el día 22 de agosto
del citado año, en vista de la escasez
de agua, ordenó ,tI capitán que saliese
un convoy a por ella, y el teniente San
félix se ofreció para conducirlo; que
estando haciendo la aguada el enemigo
empezó a disparar desde un monte pró
ximo, y en vista de 10 intenso del fue
go el teniente Sanfélix 'tuvo que orde
nar la retirada, consiguienl.o llegar a
la posición con dos mulos de los cua
tro o cinco que formaban. eí convoy,
y sólo cuatro wldados de los que le
acompañaban; que esto se hizo entre
intenso fuego del enemigo, y que pudo
observar que a'l regresar el teniente a
la posición le abrazó el capitán y fe
licitó por su comportamiento. Que no
puede citar testigos por no recordar
los nombres de los que estaban con él
en la posición, y que considera al te
niente Sanfélix acreedor a la cruz lau
reada de San Fernando, tanto por 10
realizado en esta ocasión Como en otras
varias, en que seimJpre se distinguió
<!n su valentía; que siempre tuvo gran
des méritos de maIJdo el teniente
Sanfélix, y que en una ocasión en que
numeroso enemigo rodeaba el blocao
d<: lltentafen y no era posible llevar
viveres a su posición, el teniente San
félix consiguió hacerlo con ooos cuan
tos soldados de Regulares de la posi
ción de Tazza.

Lo que, como resumen de lo actua
do y a los efectos del artículo 43 del
reglamento de la Orden Militar de San
Fernando, aprobado por decreto de 5
d; ju:io de 1920,. elevo .a V. E., suplí
candole me remIta copla de la orden
gene,ral en que se publique para cons
tancIa en autos,

Tetuán, 21 de junio de 1932.--E.x.ce
le~tisirno Señor.-Ramón GÓme8.-Ru-
bncado. .

Lo que de orden de S. E. se publi
ca en la general de este día, exhortan
do a todos los Generales, i efes oficia
les e individuos de tropa y ~ mari
nería Qiue sepan algo en comrario o
capaz de modificar la apreciadón de I?}s
hechos citados a que se presenten a de
clarar aatte el juez instructor, de pa
labra o por escrito, en el plazo de diez
días, a contar deS<le la publicación de
esta orden general en el DIARIO OFICIAL
~l Ministerio de la Guerra.-lEI Te
mente ~~ronel de E. M., Jefe acciden
tal, EmIlIo Pefiuelas.

LICENCIAS

Excmo. Sr.: Vieta la iaatanci.1l. pro
mo·vida por el coman·dante de ESTA_
DO MAYOR D. Eopifs,nio Gucueña
G~6n, . con destino en ese E.M.o
Mayor Central, en solidtUod de que
s~. I·e a.utorice para disfrutar el per
:mlSO de verano en distintos puntos
d.e Frand.a, este MiniJsterio ha J:"e
!Suelto acceder a la petici6n, con
arreglo a lo dispuesto en las cir.culares
de 5 de' junio de 1905, ,5 de mayo de



1927 '1 27 de junio y "9 de~
»re de 1931 (C. L. nfun~. 12.1, 221,
-411 Y 681).

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y c1lIOlPlimiento. Madrid,
30 de julio de 1932 •

AuiiA

Señor General Jefe del Estado Yayor
Central del Ejérdw.

Señor Int&ventor general de Gue
rra.

Excmo. Sr.: Vista la ins.tancia pro
movida por el capitán d:e INGE
NiIiE<ROS D. Enrique Gallego Ve

1a5<:0, ccm. destino en el Centro de
Transmisiones y Estudi06 táctic06
de Ingenieros, en súplica. de que se le
conceda. autorización para poder dis
frutar las vacaciones reglamentarias
de verano en París (Francia), este
Ministerio ha resueItoacceder a 10
solicitado por el recurrente, can arre.
glo a lo prevenido en la ooden cir
cular de 5 de junio'de 1905 (C. L. nú
mero IOI), d6bienilo el interesado te
ner pre&ente lo dispuesto en las ór
denes de 5 de mayo de 1927 y 27 de
junio d~ 1931 (D. O. núme. 104 y
145, respectivamente).

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. MadJ:i.d,
30 de juLio de 1932 •

AuJtA

Señor Gemeral de la. primera divi
sión orgánica.

Señor Interventor general de Gue
rra.,

Excmo. ·Sr. : Vista la :iJl:lstancia pro..
movida. ¡por el capitán de INGE
NIEROS D. EnriJque Navarro Mi
lIán, del batallÓn de ZaJiladores....Mi
nadores núm. -4, en l!JÚ:phca de que
se loe cCY.llCeda. autorizalCI6n para. po
der di.&frutar las va.ca.ciones regla.
m-erttaa-ias de verano, eU Manella y
otral& .PQ'bla.dones del Sur & Fran.

. da, eoste Ministerio ha. :resuelto a<::
ceder a 10 solicitado, oon arreglo a.
diO prevenido en la oroen circular
de 5 de junio de 1905 (C. L. núme.
ro 1(1), delbi.endo el inter~o te.
ner en cuen·ta 10 dispuesto en las
6rdeG1fl6 de 5 de ma.yo de 1927 'J' 27
de junio do! 1931 (D. O. núms. 104
y 145, reepect~va.mente).
. Lo coa:tlunico a V. E. para su co.

nocimhento y cwnplimitento. Madrid,
30 de j1J,lio de 1933.

Seflor General de la cua.rta. divis.ión
ot'lg4niclli.

Sefie.r Interventor general de Gue·
rra,

tU reci~~ promoYida a. d.it
che: empleo "f¡ proc-e.dente doe la .As:.a
de:mia de ArtiJIería e Ill'geniert:lfJ] '1
actualmente eA expecta<:ión de d~
tino, en sfJplica de que se le con
ceiI.a autorización para pOO'tt di&
frutar la~ ,.acadOille6 reglamentarias
de TetanO -en Fra.ncia, este Minis
terio ha resuelto aJCCooer a lo soli
itMIo con arreglo a lo prevenido en
la. o~-en cireular de 5 de junio de
1905 (e. L. núm. 1(1), debie;n,é!o .el
interesado tener en cuenta lo d15
puesto en las 6rdenes de 5 de mayo
de 19'Z7 .., Z7 ~ junio de 1931
(D. O. nÚ.IllS. 104 y 145, ra;;pectiva
mente).

Lo comunico a V. E .. para su co
nocimiento y cu.mpIimieñto. Madrid,
30 de julio de 1932 •

Señor General de la séptima divi
sión orgánica.

Señor Interventor general de Gue
rra.

Ex<:mo. Sr.: Vista. la in&tancia pro
movida por el teniente de INGE.
NIEROS D. Fra.ncisco Barasona
Porras, <con ~esti.no en el Parque
Centnal dé Autom6viles, 'tU súplica
de que se le conceda autorizaci&!
pera poder disfruta.r laa vacaciones
reglamentarias de verano en Fran
cia, oe6te Ministerio ha resuelto ac
ceder a lo solicitado\ conforme a lo
prevenido en la oroen circular de
5 de junío de I"90S (C. L. núm. 101),
debiendo el intereosado tener prl!l5en
te lo dispuesto en las órdenes de S
de mayo de 1927 y 27 de junio de
1931 (D. O. nÚlns. 104 y 145, ~1!l
pectivamente) .

Lo comunico a V. E. para. SU co
nocimiento y cum¡plimiento. Madrid,
30 de julio de 193::>.

Señor General de la primera divi
sión orgánica.

Señor Interv>ento:r g~era:l de Gue·
rra.

E.x:cmo. Sr.: Vista la. ineta.ncia
¡promovida ,por el teniente de IN
GENIIE!ROS D. José Herráiz Llo.
ren!, tCO«l destino en el Parque Cen
tra! d-e Automóviles, en eúa;llica de
que se le cODJCeda aui\:o·rizadón para
¡poo·er _frutar la.ev2lCa<:Í@esre
glam-entt¡.rias de verano en París
(FíTancia). este Mi.nisterio ha resU'~I·
to aJCceder a lo solicitado por el re
-cu-rr-ente, con arI'ezlo a 10 preveni.
do en la. on:len ciTW;'UI1ar d'!' S de ju.
nio de IQOS (C. L. n'l1.m. ror), de·
biendo el inter-.ado· ten'eT pre.sente
lo di!(puesto en las' lSrdea:L-e8 de S de
m.&Jy~ de 1927 y 27 -de junit:> de
1931 (D. O. ndm•. 104 y 145, rel(p'ec-
twe.ment,e) • •

Lo comunico a V. E. ¡P1Jra. su co
nocimiento y cUDDlP'1úm;l'flGlto. Madrid,
30 d. jull.o ds ~9!:I.

D. (). .. 1&1

Señor (;meral de la primera divi.
sión orgáni¡ca.

Señor InteTTentoi ~eral de Gue·
rra..

ORDE:N DE SAN HERMENE
GILDO

Circular. Excmo. Sr.: Este Minis
teri.o de acuerdo con 10 pi'opuesto
por ia Asamblea de la Orden Mili
tar de San Hermenegildo, concede
al personal de la ARMADA que fi
gura en la siguiente rel-adón, que
principia CQn el cap~tán de frag~ta
D. Luis Garay GaLiana y teTm1'Ila
con. el oficial segundo naval don
Eduando Pardo Vázquez, las conde
coraciones de la ¡-eferida Orden que
se iThdkan, con la antigüedad que a
cada uno ge le s?ñala.

Lo comunico a. V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. Madrid,
30 d'e julio de 1932•

Señor...

:RELACION llUE SE CITA.

Escala Gmeral

Capitán de Fragata en act:i'Yo, don
Luí'! Garayo Galiana, placa, con la
anti.güedad de 26 de mayo ·de 1931.
Curs6 la documentación el Mini6t~·

rio de Marina.

:Jngenvros

Coronel en activo, D. Nicolá!
Ochoa y Lorenzo, placa, CO'.D. la an
tigUedad de la de enero de 1932.
10000só la dOlCiI.mectación la Subse
cretaría de MaLrina.

Infantería Marina
;~~'.

... Teniente retirado, D. Bernardo
González G6anez, 'ruz, con la anti
güedad d-e XI de octubre de 1931.
CUr&6 la. <1ocum-entaci6n la Subse
cretaría de Marina.

¡Sanidad

C-omanilante- m·édi.co en activo, don
Rafael Berenguer de ~a.s Cagiga.&,
cruz, <:on la antigüedad! de SO de ju
nio de 193'1. CUo!'!l6 la documenta.c16n
la subsecretaría de Marina.

Comandante médico en activo, don
Manuel Navarro Mees. cruz, con la
de 30 de toeptiembre6e 19-?1. CursIS
la documentaci6n el.Ministerlo.de Ma
rJn.a.

Comandante médico en activo, dac
Francisco· Genov~s Olm04, cru%J. con
la. de 15 de m,auo. de 1929. l,.;u1'S6
la documentaci6n la Bas-e Naval
Prindlpal d·e i:art~ena.

Comanda.nto& m&hco Tethrado, \:l0'Il
Ed'ua!ido Rodrígue'Z Gonzá1o!z, ~ruz,
con .la, de 28 de febrtro & 19~.
CQ JIi diOCU.hl.enta.ci'Óll .La Su1;lH
OlI"epa d.oJ:w:¡in~lterip de MarÍ!l1a.



D. O. .úm. 181 \

Ingenieros

V,t~

Teniente coronel, activo, D. José
Tejero Ruiz, placa, con la antigüedad
de z de enero de 193.2. Cursó la do
cumentación la séptima división.

Teniente coronel médico, retiradQ,
D. Sebastián Galligo E4.o1a, placa, con
la antigüedad de 20 de junio de 1928.
Cursó la documentación la. ted'Cera di
visión.

Otro, fdem, D. Benjamín Tamayo
Santo9, p'\a.ca, con la antigüedad de
14 de mayo de 1930. Cursó la docu
mentaci6n fa sexta división.

Comandatllte médico, 3CtivO, D. En
rique Osta.lé González, cruz, con la
antigüedad de 26 de agosto de 1929·
Curs6 la documentadón la Jefatura.
de SanÍ<1ad de la- Circu.nscripción Oc
ckiental de Ceuta.

Otro, idem, D. Juan Serrada Fo
rés, cruz, CO:ll. la antigüedad de 4 de
septiembre de 1930. Cursó !a docu
mentación la Subsecretaria de Guerra.

Otro, idem, D. Pascual Ibáfl.ez Ce..
tenera, -cruz, con 1& antigüedad de I
de enero de 1930. Curs6 la. docttme-.
taci6n la Jefatura de S-anidad de la.
tercera división.

Otro, retiraodo, D. Jeremfas Rodd
guez González, cruz, con la antigüe
dad de 3 de diciembre de 1929. Cursó
la. documentad6n la séptima. divisi6n.

Otro, ídem, D. Pedro Zarco Bohor
quez, cruz, con aa antigüe<lad de 1 de
noviembre de 1930. Curs6 la documen
tación la primera división.

Capitán, activo, D. José RiMO!, Vi
diella, crU21, con la. antigüedad de ~
de mayo de 1931. Cursó la documen
taci6n 1& Jefatura de Sanidad de la
cuarta divisi6n.

Capitá.n, activo, D. Mariano Grail'io
Noriega, cruz, con la antÍ'güedad ,de
15 de julio de 1931. Cursó la docu
mentad6n k1. Jefatura. áe Sanidad de
la. primera diviaión.

Veterinario primero, activo, D. Ag;.
pito Molina L6pez, cruz, con la aMi
güe.dad de 22 de enero de 1931. Cllrsó
la dO'cumenta'Ci6n la Jeiatura. de Ve
terinari-a de .... cuarta divisi6n.

Co.maooante, activo, D. Enrique Ju
rado Barrio, pla.ca, con -la antigiledad

Comandante, retirado, D. Adolfo
Varela Toca, praca, con ·la. antigüedad
de 1 de ma.yo de 193.2. Cursó 1a do
cumentación la cuarta divisi6n.

Otro, activo, D. Eduardo Rinc6n
y de la M.ora, cruz, 'Con la. antigüedad
de -ZOI de julio de 1931. Cursó -la docu

mentación Ia Subsecretaria del! Minis
terio de la Guerra..

Capitán, activo, D. 'Eugenio de Fru
t05 Dieste, cruz, con .Ia antigüedad de
1 de m2lI'ZO de- 1932. Cursó la doC11
me.ntaci6n 1& escuadra núm. 1 de Avia
ción.

Teniente, activo, D. Gregario Ma
llen Rustarazo, cruz, ·con .la anti¡iie
dad de 18 de febrero d~ 193::J. Cursó
la. docume.ntación. el Il"egimiento CIr
zadores de Calballerfa núm.. .2.

. Infan#et'ÚI.

Oficial se-gundo en activo, don
Eduardo - Pardo Vázquez, cruz, con
la anti.güeda<l <le 4 de octubre <le
i922. Cure6 la documentacioo la Ba
se Naval Principal de Cartagena.

Madrid, 30 de julio de 1932.-Aza
ña.

Auxiliares di :A.rlilkria
ll"'lll

Olficial segundo en activo, D. ,Luis
Cerro Piñeiro, cruz, con la antigüe.
dad de- 2 <le enero de 192Jl. Cursó la
documentadón la Base Naval Prin
cipal de Cartagena.

AuxiJiar ;primero en activo, dcm
Juan Camiñas Ramírez, cruz, con la
de 1 de enero <le 1924. Curs6 la do
cumentación el 'Ministerio de Marina.

2".-- Csóld
de junio <le 1931. Curs6 !~ d~umen- de 15 de jutio <le 1931. ur a.-
tación ti Centro de :U:oYllizaoCt-Ou nú- cumentación ei regimiento de Artille-
mero 2. _ : i' r· rtl!. a caballo.

Otro ídem, D. LázarQ :U:oceno Bo- Otro, ídem, D. Pedro Méndez Pa-
nilla, placa, con la antigüedad de 28 rada, cruz, con la antigüedad de 19
de junio de 1931. Cursó la documen- de !;brero de·I931. Curs6.l~.documen
t dón el Centro de MovHización nu- taclOn ell Taller de preClSIOU de Ar-

a: i tillería.
mero 2. r'_ • , • D A t . ~

Obro, retirado, D. Emilio Fernán- \J<1plt~n, activo, . n O~IC:_ ,",arra.-
dez Llavayol, placa, con la antigüedad za Garcla,. cruz, con Ia ant;guedad de
de 24 de noviembre de 1931. Cursó 10 de :'lpnl de 1932· C1;1rso la docu
ra documentación el Centro de Movi- ~entaclOn la cuarta brigada de Ar
lización y Reserva núm. l. tllled~. , S 1

Comanda.nte, activo, D. Federico Temente, .retIrado, D. G~rman..,!-.
López-Guerrero Bravo, cruz, con la. gado Fedenco, cruz, con .a antl¡:p1e
antigüe<lad de 4 de febrero de 1932. dad de zE d~. agosto de 1931.. ~1;1r.so la
Cursó la documentación fta sexta di- ~ocut;tentacIO'Il el Parque ulvlslOna-
.. , - no numo 6.vlslon.
Otro,- Í<1em, D. Félix Muedra Mi

ñón, cruz, con Ia antigüedad de 18 de
febrero de 1932. C1lIl'SÓ la documenta
ción 4a Escuela Superior de Guerra.

Otro, ídem, D. Apolinar Sáenz de
.. ,"""~ Buruaga y Po!anco, cruz, con -la anti;

Circular. Excmo. Sr.: Este Mi- güedad de 7 de agosto de 1927. Curso
nisterio, de acuerdo con lo propues- la documenta-ción la Jefaotura de Avia·
to por la Asamblea de la Orden Mi- ción.
litar de San Hermenegildo, .cooocde Capitán, activo, D. Diego Casralé
al personal de ras distintas Armas y Gómez, cruz, con fa antigüeda<l de
Cuerpos que figuran en la siguiente 10 de octubre de 1931. Curs6 la. do
relación, que da principio con el co- cumentación el regimiento Infantería
mandante de INFANTERIA, retira- núm. 39.
do, D. Luis Moragues Cabot y ter- Otro, retirado, D. Crescenci? .Pérez
mina con el teniente del Cuerpo de Bolumburu, cru2l, con ·la- antlguedad
INV:AJLIOOS n. FrancillOO CueJ.ta. de 26 de .enero de 193~•.C:11rsó :fa do
Ariza, las con<kcoracione1l de 1a refe- cume.ntad6~ la sema dm.~ÓI1.
rida Orden que se. in&caa., con la an- Otro, activo, D. Cla~dt~ González
tigüedad que a cada 'Uno te le seilala. Esteha.n, cru:z:, <:00 la antlgUeda.d deo ::n

Lo comunico a V. E. para IU co- de .marzo de 193'2. Curs6 '!a dooctunen
nacimiento y cumpllmi-eato. lIlad:tid, tacl6n e.t ba~llill6n },{onta.!ia. nltm.•.+
30 dé julio de 193;a. Otro, activo, D. EnrlQl!e_ ~la'fiO

Cardona, cruz, con la. anttguodad de
17 de octubre de 1931. Cursó la do
cumentad6n el regimiento de I.ll'fan~

teria núm. 34- .
Teniente, retira'Cio, D. Luis !Acue

va Cantel, -cruz, eon )a antigüedad
de 10 de s-eptie'111bre de 1931. Curs6
la documentaci6n 'la. quiuta diYisiÓl1.

Otro, activo, D. Juan Obinarro Mar
tínez, crUz, con la. a.ntigüedad de 7
de fehrero de I930.Curs6 ta. docu
mentación el batallón Montaña n.úD:ne
ro 3. ,~~ '..l.u:

Cabalteria

Señor...

lComa.llldante, retiraodo, D. Luis Mora
gu~s CaOOt, placa, con la atltigüedad de
4 de enero de 1932. Cursó la documen
tación la cuarta divisi6n.

Otro, ídem. D. Manuel Losada' Roces.
placa, con la antigüedad de 15 de abril
de 1932. Cursó la documentación la quin
ta divisi6n.

Otro, ídem, D. Emilio Guillén Pede
mono, placa, con la antigüedad de 31
de diciembre de 1931· 'Cursó la docu
mentación la primera divisi6n.

Otro, ídem, D. Ildefenso Marín L6
pez. placa, con la arrtigü-edad de 4 de
abril de 1932. Cursó la documentaC:ón
la quinta división.

JOtro, ídem, D. Rícardo Orús Vidal.
placa, con la antigüedad de _2 'Cie ~nero
<le 1932. Curs6 la. documentaci6n la cuar-
ta divisi6n. .

Otro, a.ctivo, D. Antonio Roselló
BaIlé, placa, 'con aa antigüedad de 10
d7 abri-! de 1932. Cursó la documenta
CIón la Comandancia mU-itar de Ba
lear~s.

Otro, k1em, D. M\aluricio Manrique
d.e .~ra y González, plac... con ta a.n
¡¡gu.ed'adde -4 de abril de 1932. 'Cursó
a documentaci6n la 'tercera división.
GCapitán, res-erva, D. JOllé Garcla

arda, p»ca, con: la antlrgii.edad de 28



~ de agost<!, de 1932 D. O· núm.

PEXSIONES DE CRU\CES

Señor Presidente del Ccnsejo Direct
de las Asambleas de las Ordenes 11
litares de San Fernando y San H"
menegilda.

Señor Ger.eral de la cuarta división
gánica.

Excmo. Sr.: Visto el e,crito dirigic
'a este Departamento por la :Me-ha!-la J¡
liliana del Rif núm. 5, cursando instal
cia formulada por el brigada de Ui
FANTERIA D. Fulgeocio Vidal Sotl
en la que solicita pensión mens-ua( d
cinco pesetas. por acumulación de trc
cruces del 1lérito 11i1itar con distinti
vo rojo que posee y que le íueron Coll
cedidas por ordenes de 21 de agosto d
1916, .2 de diciembre d~ 1920 Y 16 d

octubre de 1923, POr h.~chos y mérito
de campaña anteriores a la circu:ar dé 2:
de en.ero de 1925 (c. L. nÚm. 23), é;t'
:Mjnisterio ha resuelto conceder al rec:!
rrente la acumulación y pensión de re
ferencia, como comprendido en el artícu·
lo 49 del reglamento de la ordeR del Mé
rito Militar de 30 de diciembre de I~
(C L. núm. 660).

Lo comunico a V. E. para su COIl'lci'

miento y cumplimicnto. :\fadrid. 30 d~
julio de 1932.

Excmo. Sr.: Este 1Iinisterio, de acuer
do con lo propuesto por la Asamblea
de ia Orden ~fi1itar de San Hennene
gildo, rectifica la antigü.edad que en la
placa de la r.eferida Orden, le fué con
cedida por disposición de primero de
diciembre de 1927, al capellán maYOr del
Ejército, I'etirado, D. Pedro Roselló Ri
vas. y le otorga la de 30 de enero de
1923. así como la peIl6ión anual de I.200
pesetas, corI'espondie~ a la misma, con
la antigüedad de 28 de septiembre de
1931, la que deberá percibir a partir de
primero de octubre siguiente, por la Di
reccién general de la Detxla Y Clases
Pasivas.

Lo comunico a V. E· para su coooci
miento y cllmplimiento, Madrid, 30 de
j uJio de 19J!11. •

AZAilA
, ·:tr.:t~""Wd'lilN1lJ ••w all
Señor Presi-det1te del Consejo DiI'ector

ocle las Asamb!eas de las Ordenes Mi
litare~ de San Fernaooo y San Her·
menegikio.

Señor General de la primera divisiM
orgánica.

SI fio!" Prcsidente cl~! ÜlnS{'jo DirC<'tor
dl, las Asamh'eas d'e las Ordenes 7\11
¡;tar~~ (1c Sapo Fernando y San Her.
l1lCllcgi!do.

Seflor Gen,eral de la quinta división or
gánica.

Guardia Ci'ltil

CUC'I",'O Eclesiástico

:e:':ente c.:'~"l1e:. actÍ\·o. D. José
R~d0l:do C~CS;)O, placa, con la anti
g-Cl~á2d cie -' ,1<' maY0 de ;932. Car,ó
la do;:umentac:ón el 19.0 Tercio.

Capellán p~;ll1e~o, retirado, D. lh
TIue! Loureiro Lorenzo, cruz, con :a
antigüedad de 22 de octubre de 19':0·
Cu~só la documentación la pr;mera
•hisión.

Otro, ídem, D. Juan Gilart Baque.
c~uz, con la antigüedad de 20 de agos
to de 1930. Cur5ó la documentación
:a cuarta división.

~' "'.l .. *, 4.); ...·;..~·t.~,~rc¡¡,¡Q,••~~ 1 ... '
Cuerpo Jurídico Militar lal comandante de AR1IllERIA retlra- Excmo. Sr.: Este :MmlsttTlO, de acu

do, D. Ignacio Goicoecl1ea Otaxu, y le UD con 1,) propuesto ~\,r la :\samble~

.,.. :~!':",,,.L :r ,\,: pri:llera, act:vo, !"!lln;a la de 23 de marzo de 1923: en su la .0!dcI~ ~l!litar. d; San ~er.m:!l.egl1
1 l"'" !.;;. ruz con la 1\:-·n"Cll<'llc:a y pür haber cumplIdo los rect:hca la dlSpos:clOn de 1, de dlcleml
,J. ,/'\ J;"'~ll1e!.) ¡ ... n~t' bCre 'de 1930 p:;¡ZCS reglamentarios, le concede, así- de 1931 \D. O, núm. Z~3), por la ,
.-' ··,'ri.'·~Cla\, ,·c ..J. (~ o\". U * . • d 600 ~1'" ~ l' ~.. ' .. ~ .-. ' '. . ,_ :' . \ . ':'" "·la m:,:110. la pensIón anual t: pesetas, Sé cünc;;ula ¡a penslon ¡,e .a cruz uee:l:"') .:1 ',·,·'l:llell ...c.on .a ...",1 ...,0... . .' '1 ... ,. d d -

.... ,. :':, -e- .' ~la-·'.I"- c,':r<:,;¡x'IlUl<'lltes ;¡ la de cruz, con antl- relerlda OrLen. cün alltl~t1(Oa .e.,
ü~ '.~,'; .,¡ .... a. - de· .. -. ",:lcla,1 ti<: 23 (k <>,·t~¡¡'re Je ltj31, 1:l agosto rh, lq.}1. al tellie,,:, ti" I~l':\

co,;. ~t:a¡ debe ser:" abonada a partir de pri- TERIA retirado, D. Sa\;ldor Lou
m¿ro d<: IIoviembre signiente por la Di- Jarqu:" tIl el sentido de que la at:~¡gl
~"cc¡,jn o-eneral d-e la Deuda y Cl;¡ses dad que :e c()~resp0nde. ell la expreSé
Pasivas. '" pensión, -es la de 27 de julio del cit~

Lo Cl'1llUllico a \ -. E. par;: su conoci- año y p"r consiguiente debe percibi
l11i<';]to y CUl11pElll:eIl1o. ~Iadrid. 30 de a partir de primero de agosto sigui el
julio dé 1932 • ly no de octubre, como s<: le asignaba

AZ.\~A la rderída diS'¡>Osición. por la De:e~

'ción de Hacienda de Barce:ona·
Seiior Presidente del Consejo Director Lü ccmunico aY. E. para su cono

de las Asanlbleas de las Ordenes ~íi- miento y cumplimiento. ~radrid, 30
litares de San Fernando y San He.r- julio de 1932.
menegildo.

Señor General de la primera división
orgánica.

Teni~nte coronel, D. Bias G4mez
y Pérez de 1funiaín, p.1aca, con la an
tigüedad de 3 de marzo de 1932. Cur
só la documentación la Comandancia
Genera.l de Inválidos,

Teniente, D. Francisco Cuesta Ari
za. cruz, con ia antigüedad de 4 de
marzo de 1~32. Cursó la documenta
ción la Comandancia GeJ'leral de In·
válidos.

'Madrid, 30 de julio <le 1932.
Azafia.

Excmo. Sr.: Este Minis1erio de acuer
do con le propuesto por la Asamblea d~
la Orden Militar de Sam. Hermenegíldo.
rectifica la antigüedad de ingreso en
la ref.erida Orden. \.concedida por circu
lar de 27 d.e abril de 19-'l5 (D. O· nú
mero 94), al capitán de Fragata de la
Armada, retirado, D. Juan Carro Andrés,

y le otorga la de 12 de enero de 1924. en
su consecuencia y por haber cumplido les
plazos reglame-ntarios, le concede la pen- Excmo. Sr.: Este ~finisterio de acuer

sión anual de 600 pes.etas, cor~sponaien- do c<)n lo prop.u.esto por la Asamb!ea
te a .l~ de cruz, con la antigüedad de ,} d~ la Or<le~ .Mllltar Ife, San Hermene
de dlclembc de 193r, debieooo percibir:a pIdo. rehablllta al capitán de CARA-
a partir de primero de enero de 1932 par nI!\',EROS retirado, D· GuilIermo Col! AZA'iJA

I
1

la Dirección general de la Deuda y'Cla- A ltahás. en el percibo de la pensión
ses Pasivas. anual de 600 peseta" correspo'nd'iente ~dior Tde Superior de las Ftlcr1.as 11',.,

Lo conmnico a V. E. para su conoc;- a la ele cruz de la rderida Orden. qtlc :litares de Marruecos.
mknto y cumplimiento. Madrid 30 (k k' fu" cOl1ccdida por orden d'e ;? de fe- S·.. iíur Jl1ter\'l¡~tor g<-ner;¡! ti" Gu~rr.l.,
julio de 1932. ' . hrero (k 1025 (D. O. núm. 26) la qu~

AZAÑA le s~r{¡ abonada por la Dele¡¡-ación de
1lacl"nda de Hnesca a partir ~ primc'-'
ro de 1;1arzo el,; 19~2, prime~a !"CvistaExcmo. Sr.: Visto el esn:!\) diri~id41
que pasv ~n .la Situación d.e retlrado. a este Departamento por ('sa diV¡SiÓn~'

,Lo l'omUT!l{'O ~ y. E. para s;u conoci. cursando instancia del suboficial de ,ARo'
!111;lltn y cum1plul11el'lto. M;adnd. 30 do(" llTLLERlA con destino \'11 <'\ rt·¡¡;ill1;el1>¡
Julio de 1933. to a caballo D. Francisco Gonzál~li;

A!A~A Castillo, f'n la q¡x: solidta ¡H'llsitJl1 Illcn(
sna1 dI.' i.~{) p-csetas ¡}llr :rl'lnllnlacióll'
de cuatr<l cru;;cs dd 1\,~¿'rito ~l iFlar con,J
distintivo rojo que POS('oC )' t¡t1t: lt- fU~J
ron cOl1cedidas por 6rden-es de 2 de di"~

ciemh!"C de 192'O. 17 de junio de rOJ1,:;
16 de enero de 1923 y 16 de agosto deti
r924, todas ellas antedores a la circu"4

Seiíor Presidente del Con~jo Dirtctor
d.c las AS¡ll:lhlcai/de las Ordenls Mi
litares ele San Fern2l1do y San H",r
meneii1do.

Excmo. Sr.: Est(' Minist~rio, de acu<.'r
do ('(1n lo proJllll·~to pnr la Asam.blea de
la Ordell. Militar de San Hermelit'gildo,
rt'ctifica la antigüedad de ingreso en !a

rt'f.erida. Orden, concedido por circular de
S de se:Pti-em'bre de 19;13 (D. O. núm. 197)~



"'-UÑA

•••

-,.~.

DE INGENIEROS

RETIROS

'8CCIOB di mater...

qúe percibirá a partir de 1 de agosto
próximo' pOlI' reunir las condiciones
que determina la ley de 8 de julio de
1921 (C. L. núm. 235) y ¡as órdenes
de 22 de noviembre de 1926, 24 de
junio de 1928 (C. L. nÍtms. 405 y 253)
yla crden circula.r ti l' 20 de no\,;em
bre de 1929 (D. O. nÍtm. 261).

Lo comunico a V. E. para su co
l1e:cimiento y cumplim:ento. Madrid,
:?f) de juEo de 1932.

Excmo. Sr.: AccedienDO a ;0 :0
licitado por el teniente de la GUAR
DIA CIVIL, con deetino en la Co
ma.nodancia de Albacete. D. Braulio
Cuenca González, este }"Iinisterio ha
res.uelto concederle el retiro Con el
90 por 100 d.el sueldo re.gulador de
capitán, por hallarse comprendiJdo en
la ley de 9 d-e marzo últimu (DIARIO
OFICIAL núm. 59), disponi.endo, a la
vez, que por fin del mes actual sea
dado d.e baja en el Cuerpo a que
perten.ece, y ~ a fijar su reeiden
da en la clllPÍtal de la i,nidic:odda pro
vincia.

Lo comunico .a V. E. para 8U co
nocimiento y cUll.tlpBmiento. Madrid,
30 de julio de 1932.

"ftI!jlI. .v .......• !'1"'~-,=---'-
Señor DiI1eáor general de la Guar

dia Civil.

Señores General -de la ~rcera divi·
1SlÍ6n. orgánica e Interventor gent'
ral d~ 'G'IleIra.

1

Seiíor Di~ector general de la Guardia
Ch·il.

Señor I 11 ~erventor gen e:d de Guerra.

Te~ientes

Capitanes

Capitanes

.3 lk. ~gosto de 1932

Enrique Fazio y Pérez de Ca-
mino.

» Fernando LÓ'pez F ernández.
» Rafael ·García-Pared-e5 v Pérez.
» Euge<n:o Martí Cerdá..
» Joaquín Serralta Benito.
)) Felipe Dann Guillelmi.

1.000 pesetas por dos quinquenios, a
partir de primero del presente mes

Capitanes

D. Juan Reig Valerirro.

D. Fernando Mexía Roscianc.
» Federico Besga Uranga.
» Tirifilo Marcos M.ontero.
)) Germán G{)l:lzález Tánago y Obre

g6n.

1.000 peset..s por dos quillquel1;os, a
partir de primero de (,lgosto próximo

Teniente coronel

D. Trini,¿ad Benjumeda y del Rey.

Capitanes

Capitan61l

D. Ca'Tl()s G6mez Retana.
» Manuel Ontañ6n CaTasa.
>.l. Nico.láJso ·L6pez Dlaz.
" Eduardo Picazo y Bur16.
" Antonio Gudín Fel'l11ández.

D. Francisce Capote CO<iosero.
" Manuel Blanlco Gracia.
II ¡Eugenio Bravo GaTda.

'¡ .200 peslúts por dos qui'lquenios y
dos anuaJijlt.us, a partir de prime

ro ie «gosto próximo

SERVICIOS
1.300 pesetas por dos quinq.uenios y
tres anualidades, a partir de prime

ro de junio últi~o

D. 'Gustavo AQ"u1do L6pez .
» Joaquín Otero Ferrer.

l. ,00 pesetl!.r por dos quinquenios v
tres anua!idades~ a partir de prime

ro del presente, mes

D. 'Uuis Ca15trover¿;e AHaga.
II Luí,., Martínoez González.

Madri.d, 30 de ju¡'¡o de 1932.-Aza.
í'ia.

Excmo. Sr.: Examinado el "Proyec
to de alcantarillado en Ba1>-lTazza", que
remitió esa Jefatura, con escrito de 5
de julio corriente, formulado por la
Comandancia de INGE.NIEROS de
Marruecos, este Ministerio ha resuelto
to aprobarlo y disponer que las obras
qu·c comprende se ejecuten por el
sistema de administración como in
cluidas en el caso' primero del artícu
lo 56 de la ley de Administtaci6n y
Contabilidad de la Hacicnda pública
de 1 de julio de 19II (C. L. núme
ro 128) i siendo cargo el importe de
su presllPuesto, a la dotación para
"Obras de Inglenieros.-Africa" i di
cho importe asdende a 24.580 pese
tas, de las que 22.480 pesetas cora:-es-
pon den al presupuesto de ejecución

Excmo. Sr.: Este Ministerio ha re- materiar y las 2.100 pesetas restantes
~ll('lf(\ ('on('edcr al teniente de la al complementario que cletermina la
GUARDIA CrVIL, con destino en orden ¡;ircular de II de agosto lie
la Direcd6n General de dicho Cuer- 1921 CC. L. núm. 325), después de
po, D. Francisco Jiménez Aguírre, suprimida una partida de 400 pesetas
el premio de efectividaet de 1.200 pe. por el concepto de locomociones.
setas por llevar doce afios de oficial, f Asimismo, se &,?rueba. una propuesta

D. O. núm. 181

Señor Intern'ntt,r genera: de Guerra.

lar de :J.i de enero de 1925 (C. L. nú.-I
mero 23), este }'I inisterio ha resue:to
cOllC<.xier al recurrente la acumulación D.
y pen~ión de referencia. comlJ compren
dido en el artículo 49 del reglam~I1:,'
de la Orden del }'[ér:to },1ilitar de 3,)
de diciembre de 1889 Ce. L. núm· 660\.

Lo cDmlm:eo a Y. E. para su conoe;
miento y cumpFmi,nto. },[adrid. So d.::
julio de 1932.

AZAÑA 11.000 pesetas por dos quillquenios, a
partir de primero de mayo último

S.::ñor General de la división <le Caba- I Comandante
Hería.

RJl:I.AC10N QUF. SE CITA

SOOt. pe/rtas por 1m quinquenio a J,

Ir Ii e 1'rim 1 ' 1,l1r-ero l (J agosto próximo

Comandante

D. Feman,do E15tévez To1lezanO'.

Señor...

...-::.:~.-:~.~

. Excmo. Sr.: Visto el escrito diri
g¡do ~ ~s.te D~partamento por el Par
que .dlvISIOnarIo núm. 2, cursando ins
tanCIa formulada POr el sargento de
ARTILLERIA, Elíseo Morales To
rres, en la que solicita pensión men
sua.} de 5 pesetas por acumulación de
t~es. c:uces de: Mérito Militar, con
dIstmtlvo rojo que posee y que le
fuer~n. concedidas por órdenes de 2
de dICIembre de 1920, 23 de septiem
bre de 1922 y 6 de julio de 1926 .por
h.echos y méritos de campafia ~nte
nares a la orden circular de 27 de
en;r,o d~ 1925 (C. L. núm. 23); este
MIlllsteno ha resuelto concede&' al re
currente. la acumulación y pensión d~
ref;rencla, como comprendido en el
arheufo 49 del reglamento de la Or
¡.en del Mérito Militar de 30 de di
CIembre de l.8&} CC. L. .núm. 660~.

L.o ~omunlco a V. E. para su co
noclml7n~0 y cumplimiento. Afladrid
30 de Juho de 1932. '

A.u.&4

Señor General de al segunda división
orgánica.

Señor Interventor general de Guerra.

PREMIOS DE EFECTIVIDAD

Circular. Excmo Sr' PM'" '" or este
1ll1~teno se ha resuelto c _." .

los leí!"s ti . 1 onC=er a
IÑGÉNI'Y o Cla, es del Cuerpo dI"
R'uiente r~l~q¿; qUj figura,n en la si
tividad qU~ c~ n, de premlO de ef~_

. Ja, a partir dec~aa rlll: se le seña
bién Se indican s ce a'il que tam
dispuesto en 1 • con arreR'lo a lo
les de 24 de j~Sní~r~enes Mín·isteria.
septiembre de 1920 (Ji 628 y 26 dI'
Y :l16). . '. 'lll1.1ms. 140

L,o ~O'1lIlunko a V. E
noctnl1ento y cumpl' .' para l!'IU e1')

30 de julio de 1932•amIento. Madrirl,

AZAit~
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PAGO DE ATElNlOIONlES POR SfU
MlINIST'RlOS DE P¡U1E.BlDS

Circular. Excmo, Sr.: Las atencio
nes de suministro que sati!Íacen los
pueblos a fuerzas del Ejército y Guar~

dia Civil han sido objeto, desde muy
antiguo, !ie diferentes disposiciones, en~

caminadas todas ellas a.. qUe el. pago a
los respectivO'S' Ayuntamientos se ve
rificase con la mayor r2lpidez '7 faci
lidad, por revestír aquéllas un c;&ráe
ter perentorio y prefe%'ente, Ii lu aten
ciones de Guern. han de el:1corrtram
sati.gf~as debi'Óamente 1 loa interelel
municip¡.l-e, .uficieM~ cal'&lDtin.
dos.

\Pero mn¡'W1a de tu I!llpOliciOMS
dicta.d:a.a hasta. el dta. ha. reaue1fx> el.
problema en las <:ondi~ de rap!de:;
l' facilidad en el pag.o fal2e se pe:rae
S"lÚa, ;p1:>r vlrttd delp~ 00Ia-

•••

SellOr... '

plicado Y de larga tramitacioo a que
está sujeto este servicio, .,._unas ~,
.generalmente, por el retraso oon que
los Ayuntalnientos tienen cooocianien
to de los certifica-dos de precl<l8 de los
artkulos, que deben publicar las Dipu
taciones en los BolefSMs Ofictaks' de
la provincia todos los meses, por expe
dirse con injustiñcado retraso; Qtras
por el abandono de los propios Ayoo
tamientos en presentar a üquidación las
relaciones y recibos de suministros
efectuados, como se demuestra por las
varias disposiciones dictadas daWú a
las citadas corporaciones plazos para .di
cha presentación y conminando a las
mismas con la. pérdida de sus derechos
si no 10 verificaban dentro del citado
p!azo; otras veces también porque los
representantes de los respectivos Ayun
tamientos no se presentan a hacer efec
tivos los mandamientos de pago ~
didos a su favor por c~nta de aqué
llos, y, en general, por la. larga tra
mitación a que están sujetas estas aten
ciones hasta que llega el momento de
que puedan ser satisfechas, es lo cier
to que, por unas u otras causas, lo
que en omnitiva resulta. es que los
Ayuntamientos no perciben debidaI]len
te las cantidades que les corresponde y
se traduce en quejas y reclamaciones.

A su ve:z:, el actual sistema de .PQgO
origina una cantidad cooSliderable de
mllll'ldamientos de pago a apedir, mu-
chos de los cuales son de eseasbima
ClW1tía, lo que motiva, en parte, el
abandono por 10$ Ayuntamientos '7 poc
los representantes de los mism<:lt a que
se lw:e refereocia.

Si a <:tto se une que pcr Ú\~
'Constitución de la República, docret:ll.ck
y s.a.nciona<la. por las Cartel Q.::mtitu
Yaltes en 9 de diciemóre ykitno, le
han suprimido los crédi'tO$ Uamadoa
a~liables de los pres~lI de g;aa
tos del Estado, con la.~ se 1Il
tisfacian, entre otras, ~tas atenciooes,
dado su ca.rácter de preferentes co de
terminados casos, a los que a veces se
ha dado una. all11J'litud' mayor, se 00«11
preooerá la nece¡¡idad isleludible de mo
dificar de modo radical dicho prooe
dimiento para satisf~er las atendooes
de que se trata.
~Fundado en tales consideracioneil, y

teniendo además en cuenta que 1& ma
yor parte de dichos suministros correa
ponden a la Guardia Civil y que este
Instituto puede atender este servicio,
en la. parte que le a.fecta, con mayor
fadlidad, Ya que tiene sus fuerzas ái
seminadas por todo el territorio nacio
nal, este M inisterio ha 'l'.ellido a bien
disponer lo siguiente:

'l.· A partir del mes siguiente al de
,la publicación de esta dis:posición el
pago de los suministros verificados por
los Ayuntamientos a las fuerZíl.'& del. Ins_
tituto de la Guardia CivU .e verifica
rí. directamente por éste, a. c~'O fin
se li.orará mensualmente a. 101 Parques
de I~enci... por 10$ ca.p{tUJ101 y ar
tl.culolll de la Sección del presupue.sto
en que figuren los emito! rea~TO&,
'1 fItJ OO11Qe<Pto de "a jl\lilM'fi,ca.r H , las
oantklades QUe aquá1loa est1tnen neceaa
rw pi\ra satifl,facer estM a:teIJci(.mel,

al capitulo 40, artiC~ prioleco, sec
ción cuarta, ambos Qe1. 'figente pce
su-puesto, según propuesULa apechadas
por ór.deU<es de 21 .,. :iI9 de abril úl
timo, respectivamente.

Lo comunico a V. E. paca. su. co
nocimiento y curnlptimieQ.j;o. Madrid,
30 de jutio de 1932.

Señores Generales de la segunda, ter
cera, quinta, sexta, séptima y oc
lava. ilivisiones orgánicas .,. Co
manilantes Miilitares de Baleares y
Canao:ias.

Señc-res Ordenador de Pagos e In
terventor general de GUerra.

SOccI411111 '1IIItI'llCC'4., IICIUtllllntl
~~'<io;;~-~~~~~.~

CGRSOS DE- EQUITACION
MILITAR

. ..;,~~..,:..t~:'-..-~ -~.. .JIItlIl
Circular. Exemo. Sr:: Visto" el ofi

cio dirigido a este Departamento poc
la Escuela. de Equitación Mmtar, re
mitiendo relación de los oficiales
alumnos dé! primer Curso de 1931
1932 a quienes propone para asistir
a .un segundo ,Curso, por haber a1
canzado en los exámenes nota me
dia de 15 puntos, este llinillaterio ha
resuelto conceder este derecho a loa
tenientes deCABAL'LlERJIA don
Enrique Llorens Bayón, dd regim~n
to de Cazadores de Caballeda núme
ro 2, y a D. Agustín Cre$'pi de Va.l
daura del de Cu;dorell do Caballerla
núm. 6, por hallarsoe cOttllPrendidOfl
en el apartado segundo del artículo
sexto del reglamento de la. Escuela
aprobado por orden ciradk de SI de
noviembre de 1920 (C. L. aúm. 528).

Lo comunico a V. E. PUl. 11111 co
nocimiento y cumprim~to. lla<lri,s:!,
27 de julio de 193::1. '

AulA

----.""1 ,._

AuAA

Sefior Jefe Superior de ks Fuerzas
Militares de llarru<lc06.

Señores Ordenador de Pagos t In
terventor general de Guerra.

• JI
eventual con ca.rgo al~ 35. ar
tículo único, sección 14 del viglmte
pres-upuesto, por 1a cual se asi~;n
a la citada Comandancia de Ingenie
ros de Marruecos, ::l+580 pesetas, con
destino a la obra cuyo proyecto lIe
aprueba por esta disposición; hacien
do baja de igual cantidad en el cré
dito concedido al ca1!:ilulo~ículo
mencionados, para eJ:"'afró a-ctua1.

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. Madrid,
22 de julio de 1932-

Scñe·r Jefe Superior de las Fuerzas
lIi1itares de Marruecos.

Señores Ordenador de Pagos. e~ In
terventor general de Guerra.

. ~,-' _,. 1 .

Excmo. Sr.: Examinado ei "Proyec
to de cuatro grupos de retretes, en
Bab-Tazza", que remitió esa: Jefatura,
con escrito de 5 del cocriente, y e1f
de .. Reparación de los locales de ma
saderia ", en la misma posición, cursa
do en igual fecha y formulad06 am
bos por la Comandancia de INGE
NIEROS de Miarruecos, este Minis
terio ha resuelto aprobarlos para nor
malización técnica .,. admini8lt.'1'l1.tWa.

. de las obras que com.tprende, cuya.
ejecución fué attt«iza<la por orden
de 30 de abril último (D. O. núme
ro 106); siendo cargo su importe, que
asci-ende en conjunto a 12.000 pete
tas, a la asignación concedida por dl~
cha orden para lu mÍlmu obra.
a la citada Coman<lancia de Ingenie
cos de Man-uecoll,

Lo comunico a V, ¡;EiA>ara 8U co
nocimiento y -eum.+pmuieuto. Madrid,
2.1 de julio de 1932.

Excmo, Sr.: Examina""s los pre
supuestos de atenciones esp.eciales de
las Comandancias de Obras y Forti
ficación de la segunda, tercera, quin~
ta, sexta y séptima divisiones orgáni
cas. de las bases navales de Ferrol
.Y Mahón, y de Ca'l1arias, pa.ra ·los tres
últimos trimestres del al\.o act.uaJl: así
como los de entretenimiento corrien~
te de inmuebles destinadós a. servi~
cios militares, instalaciones auxilia
res afectas a los mismos, servicio te
lefónico, jornales de gruardas, y de
más servicios incluidos en dicho can
cepto, en el segundo trimestre de<i
expresado al'lc;>, correspoondien't.ea a

las mismas Comandancias antes ci
ta'das, este Ministerio ha reS'Uelto
aDrobarlos, debiendo tet' cargo IUI
respectivol1 importes, a ¡guares asig
l1l1ciones hechas a Jos indicadol con
ceptos, 101 del'primero por cuenta del
capJtulo 28, artIculo Ílnico,. sección
cuarta, y los del se¡udo con cargo



ID. O. úm. lSI

los casa.les Parques ¡nmoeeráll de fon
do6 • los citados Tercio& a.t objeto iR-
dicalkI. •

A este efecto, el dia ! de cada. mes
los Tercios de la Guardia. Civil mani
festarán de oficio a los resrpectiTOtl Pu
ques de InteOOencia las ci~ canti
dades que consi:deren~ paca
esta atencioo, a fin de que llinan de
base a dichos~ llQ1'&
formular los oporl.tm<>9 pedi.d(¡I de coo
signación Y de cantidades a bDrair "a
justificar" por el capUulo. artículo y
Sección correspondiente.

IJli.d1os Tercios remitirán mensual
mente a los parqaes respectivos una
nota de inversión de los foodos reci
bidos para pago inmediato a loa Ayun
tamientos, aoompañada de los ajustes
del P-evetJgo reglamentario de las fuer
zas que existan en los puestos que ha
yan sido suministrados por los pueblos,
durante el mes, en los cna.les ajustes
se incluirá la valoración respectiva. de
las raciones de cebada y paja. deV'eÜ
gadas e induáias en cada uno, &COO1
pañá.nidose el ·certi.ficado de los precios
a que debe abonarse, que prerieoe la
regla quinta de la Or<kn ministerial de
6 de octubre de 1~ (D. Q. Dfime
ro ~~S). EstO$ documet1't08 servirin de
justifieante de data en las "Cuentall de
pa¡os a justificar" que por el capitu
lo y artículo corr~pocdiente rindaa los
Pa.rques de Intendencia.

~.o Las atenciones de suministros a
las clases de tropa. del Ejército que
disfruten licencia por enfermo, k sa
tisfará,n por los Parques de Inten&o:r
cia, a los Cuerpos respectivos, .. me
tálico por el importe de la raci6n de
pan a que tengan derecho durante el
tiempo por que se les haya concedido
ciicha licencia, valorada. al precio de
estadística, debieooó lo.s mencionados
Cuerpos, al entregar a los individuos
sus haberes en metMico satisfcwerl1el
el im'pOrte de diChas radooe.& de pan,
para lo cual interesarán de los Parques
respeotivO$ el susOOicho precio de es
tadística, que deberá ser el del m~

anterior. ' _lil..! : t:dllll
A este fin, lo.s Cuerpos remitirán

a los Parques resp.ec,tivos una rella
ción de los pagos por este concepto,
con ex'presi6n de los 'lJombd'es, em
pleos, ra.ciones devengadas e impor
. te de lallo mismas, justi.fic&xlose CO'll
copia de los pasaportes, cuyos docu
mentos servirán de justificante a las
.. Guentll.iS de pagos a justificar" que
rindan' los Parques de Intendencia
por el .capítulo y artIculo respectivo.

3.... Los sumin'istro81 que preci&en
I'as fuerzas <Iel Ejército Q:ue, por ra
z&n de orden público u otras, hayan
de residir en locaJ1idades en que no
tenga. ·establecido el Cuerpo de Inten
dencia. servicios p~ra. a.tenderlas, le
guir~n p·racticándose por los Ayun
tamIentos o persona. que éstol desii'
nen, a los que serán satisfechos in
m«liatamente el imporlte de 10'1 mi••
mos por los Cuerpos respectivOI a
los precios corrientes, que ce sefi~la
rán de. acueroo entre vendedores,
AyuntamIento, y Cu-erpo p~rceptor, 'Il.

C'tlYo & 1011 Pa.r:ques <le Intendencia

~ 1" "-- ....:.0......

<IoJllde c~ k Pfa.na 1(ayoc, kJ.s
r<neerá. _ b fondos que se osti

men Aece'!lar~, remitiendo los CMr
pos a e&ioI Par>quea los documC'RtQ;
j.ustifi.cattYC\l!, análogamente a. lo pre
ceptuado para tos suministros que
afecten Q k!. Guardia Civil.

+• Respecto a las 'fueG:'zas que asis
tan a RlQIIliobr:u o escuelas prácticas,
loe Ayantaalie11roe tetñrlÍQ t.amlloién
la o1>ligaci611 de auxiIiaorlas, suminis
trándcles k>s articulas necesarkx'5 a
los preci06 cocrientes, en la forma pre
venida por el caso anterior, abonán
dose su importe, a cuyo efecto se
facilitarán también fo.ndos por loS
Pa.rques de Intendencia, ,en el caso
que no exista partida para didIas
atenciones en el presupuesto aproba
do para las referidas maniobras o es
coolas prácticas. Los recibos facili
tados por los Ayuntamientos o ven
dedores, en unión de los ajustes for
mulados por los Cuetrpos. servirán de
justificante de data en las "Cuentas
de pagos a justificar" que rindan los
citados Parques de In~ndencia.

5.° En todos los casos que he.yal1
de ser suministradas fuerzas por los
Ayuntamientos, los jefes de las mis
mas procurarán avisar con la mayor
antici'paci6n a aquéllos, ha'Ciéndoles
saber el número y clase de raciones
que, aproximatdamente, puedan '(Iece-'
sitar, a fin de evitaJl' poslbTes entor
pecimientos en el servido y dificulta
des para el suministro.

6.° 'De 1a presente oroenMiniSlte
rial se dará cuenta aIl Ministerio de
la Gober.naci6n, ¡;lor si tiene a bien
disponer sea pu.blica&. en 1018 Boletines
Oficiales de la'S provincias para cono
cimiento y cumplimiento de las Cor
pora'ciones municipales.

Lo comunico a V. E. para su co~

nacimiento y cumplimiento. Madrid,
30 de julio de 1932.

AZAÑA
Sefíor..•

SUELDOS, HABERES Y, GIR.AfIT.[.
F1ICACIOiNES

Circular. E.xano. Sr.: Vista la in&
tancia cursada por la primer!li división
o~ánica y promovida PQ1" el veteri
nario segundo D. Antonio Beltrán Fer
nández, con destino en 1.a primera bri
gada. de INiFlANTERJIA y de servicio
de plaza en esta guarnici6n, en sÚlpli
ca de oonce&i6n de gast01l de 1<J.cqno~

ci6n aná.logos a 10l't que dilf~n. lot
mbdicos de estap1lmt, enca.rgádo& de la
asistencia. d!el personal die la misma; te
niendo ell cuenta que no e_ti incluido
-dicho emolumento ~ el vigente pretu
PQelto, eMe Wwt.erlo ha :reItJeltp deJo.
estimar la petici6n de reÍ1eren<:ilb dl'S~
poniendo al propio tiempo &e r,e
C1:1~ 10 determinado en !al circtt1a
rea de 6 y J3 \1Ie norieDi>re de1 do
paw:lo (iD. Q. náml. ~53 ., 2!9~ IObre
tramitación de instanciu, IOheitsmio
deven¡o.s que 00 han sido seftalados t'a.
xativa.mente en el prMl¡pUesbo y dil'po
siciooes eomplementarÍM.

;Le, com'lllllÍco a V. E. para. IU ro
uooimienoo '1'. s:umplipwi~?J Y. oomq r~-

tificaci6n a la <:ICIdca circular de 16 de
julio actual (D. O••ÚU1. 11.3). :M:!adcid,
30 de julio dt 19i1L

Señor•••

•••

SUM,INISTROS

Excmo. Sr.: Visto el escrito diri~

gido a este Departamento poc el
Ayunrtamiento de PoI (Lugo), en so
licitud de dispensa de p.lazo para. la.
prese!l'tación de cuentas de· suminís
tras facilitados al Ejército, durante
los meses de septiembre a dieiembre
inclusive del año 1931, este Ministe
rio ha resuelto que, teniendo presen
te que por orden de 22 de febrero
próximo pasado (D. O. núm. 47), han
quedado suprimidas' fas llamadas
atenciones de carácter- preferente, en
tre las cuales figuran los suministros
de pueblos, sea tramitada la. docu~

menta.ci6n justificativa de la· recllO
maci6n con arreglo a la legislad6n
vigente, para su reconocimiento y
abono en su dia, previa inclusi6n de
crédito en presupuesto, como obliga
ción de .. ejercicios cerrados".

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. Madrid,
23 de julio de 1932.

AzAÑA

Señor General de la octava divisi6n
orgánica.

Señor Interventor general de Guerra.

Excmo, Sr.: Vistos los escritos di
rigidos a este Departamento por el
Ayuntamiento de Cíbozas de 1111 Sie
rra (Madrid), manifestaudo que por
no haber pooido remitÍtr en tiempo
oportuno ,las ·cuentas de suminilltros
fa~ilitados a fuerzas del Ejército du
rante los meses de octubre y lOOIViem
bre de I930 y ag'OBto de 1931, intere
sa se le conced(l. dispensa de pJ.a.zo
pa'1"a la pr-osentaci6n de ,las referidas
cuentas, este Ministerio ha resuelto
que, teniendo prese!lJte que por 04'den
de 22 de febrero pr6ocimo pasa:do
(D. O. núm. 47), han qued'!tdo supri
midas las llamardas atendonu de ca
rá-cter preier·ente, entre :Lall cua.rel fi
gura'lJ los suministros' de pueblol, sea
tramita.da. na. documentaci6n jUltifica
tiva. de la. !l'eolama'Ci6n coo &r:rei'1o a
la. legislaci6n vigente, para Il¡ reco
nocimiento y abono en IU día, pre
via. in'C1usi6n de crédito en prelupue.
to, como 'Oblip.ci6n de "ejerciciol ce-
rrado·.... .

Lo comunic·o a V. E. para .11 co
nocimiento y cumplimiento. Madrid,
23 del julio de I93~.
1 AZAf::A

Serior Gener!:\llde fa primera. divi.lón
orgánic;a.

SefJ.o¡r Inte.t'TUltor g-eneral de Gl.U:n'a¡·
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AZAÑA

....

INGRESOS

. DlrecclOn 8eDera/ de Carabineros

ULACI0N QUE SB CITA
'l':.,t." te •.,~ ......·-n•...,.. ~:"..¡¡,,,,,(._._
Altas condicio11'flZIS como carabin,.

rl)'s di lntantlria

Sargen,to, Fildiel Suáre:z Ga.rda del
,r,egimiento IIll<fantería núm. 17 'a la
Coanallldanda de Al,ge.cirae. '

Cabo, Ang'·el Martínez Escribano,

Circular. Ex-cmo. Sr.: Reuni·endo
la<s cODldiCoÍones preveni:t\as para ser
vir en este IJOI50tituto los individuos
que lo tenían soliC<itado y figuran en
la siguiente ralQ/ci6n, qu·e empieza
con Fidel Suáre:z García y termina
·con P-eldro So'bri,noQ Rodríguez, he
acordad,o concederles ingreso en el
mismo, -con destino a la Coanainoclan
,cia q,ue a cada uno JSe le sefialla, de
biendo· tener pr,esente 'los jef.es de l()ll!ll
!-!'Slpectivos Cuerpos, para 106 efectOll
de alta y baja, lo malllda"do en oroen
de 31 ocle enero de 1895 (C. L. nú
mero 34).

Ma.dri,d, :39 de julio die 1932.-EI
Director ¡-en,eral, ¡os; Sanjurjo.

F:xcmo. Sefto-I...

AuJlA

Estado Mayor Central
IICCIII" DI'I'1I11IcMI' 'I1lvlllzaCIDD

SERVICIOS DE INTENDlENOIA
;.¡iII1 ll"lPl~".· ........ ·~......,.....b.fiW

Circular. Excmo. s.r.: C~n o Je·
to de armoni:zar lo prevenIdo ¡por
el decreto de 16 de junio d~ 193.1

(D. O. núm. 132), con . las diSPOSI
ciones post'eriores publicadas para
su desa,rrollo en lo que se refiere a
las funciones que, en tiempo de p~z,
deben deBoelll(leñar las Int~ndenclas
divisionarias y llllS In6pecclOne.s de
di.cho<s servióos en las InspeCClone-s
generales ~-el Ejército, .este Mini~te.
rio ha tenIdo a bien dIctar las Ins
trucciones e.igu·iente¡:

l." La6 Intendencias divisionarias
conoservarán las facultades que, pa
ra las Intendencias regionales supri·
midas, determinan los artículos 66
al 74 del .reglamento del CueT\Po de
Intendencia, arprobaJd,o por orden

-circular de 19 de mayo de 1913
(C. L, núm, 64), en lo que no ha
sido modiñ·cado por di,sp.oeiciones
posteriores y de acuerdo con lo que
¡para 12l!l I,ntendenciae division.ar·ias
prevenía el artículo primero de la
orden cLl'Cul.ar de' 19 de junio de
1931 (D. O. núm 13S), salvo lo que
se leiíere e. la inspecci6n sobre las
tropas qU'e la miema indica, que co
rres¡poll1de a las Inspecciones 100 te
niendo otra relaci6n con dichas tro·
pas, que la que ee de,rive de la eje.
cuci6n de' 1011 <serv.icio,s en vir~ud de
órdenes dimanadas del .General de
la divisi6n, qui~n las comunicará di
netamente Y' !por separado a las Co
mandancias e Intendencias diV'isio.

...~..-.,Í,
Excmo. Sr.: Visto' el escnto dlfl- narias para su conocimiento y eje- di.entes dé' inutilidad y mermas, Y

gido a cste Departa~ento ,por el cución en la parte que a cada una expediente.s de suba-stM, así como
A\'ll\1tamicnt0 de Zonta (C,aceres), atfocte. Unicamente en -6l CMO oe todo aquello que no dependiendo

. t de !a que el grupo divisionario verifique directamente del Mando de las di-nl"lliiestal:do' que por ex ravI<? .
Ul'~\\lllenta<:i0n no pudo renl1tlr en servicioS en tal concepto, en ejerci- visiones o de la Ordenación de Pa·
tiempo 'Oportuno las cuenta d~ s~- ,ciloo o maniobras, análogamente a gos, sea necesa.rio valerse del es :.1,

mil::stros iadlitados a l~ G.uardla CI- lo que está establecido para campa- Ión superior de la Inspecci6n para
d 1 d 1931 ña, recibirá las 6rdenes correspon- su conocimiento, res,oluci6n o t~m:-

\'i:, durante el mes e JU lO ~ , 1

e l
'nteresando se le conceda dIspensa Idiente.s del Jefe aoclministratiyo de tadón que proceda, según os ('a-

" d las la divisi6n. 600
de p:azo para la presenta;l~>ll .e 7:& Con el fin de dar la unifo':"-
reieridas cuentas, este MinIsterIo ha 2.& Las Ill6pecciones de Inten-

. d te que dencia tendrán a su cargo la de las midad posible, en todos sus aspectos.
n,:,-r:eIto que, temen o presen , • a la o-est.iOO. de las Juntas de plaza

orden de '>2 de febrero proxuno trop.as del Cuerpo correspo.ndien- o . • ' . t ~
po: 0-' 47) han qtteda- tes a las d.i.visi<m.es que forman Y guamlC1on~ y COIDllSlones ges ora.,
pa"ado .(I~. . numo d' - - la In&pección general de.! Ejército Y de que el Mando se encuentre
do '>upnmldas las llama as 3ltenC1Olle8 t' 1 t .,,_ 1" siempre Uehi.damente a;,esorado en
d - 't fe nte, entce $as cua..l respec lva" con a ex enSl...... y l1IU- -

e carac er preo re . . d ·1 tes que deter;mina el decreto al prin_ cuestión tan importante c~o es en
le:'- figuran los sumlmstros e p:Z,e- .. 't dI' , d el Servicio de Subsistencias la aH-
hltts, sea. tramitada la docum.~ntaclOn ~1~f~t~so~e ~o~':.e~ie~~:~~ mentaci6n del personal y g~ado de
. "t:.c.catl\'a de la reclamaclOn con .... 1 U'd d ~adas e tñATnno d"JU" m ..,. " dlvlslOnes' orgán~ por conservar· as nI a es a~= n ~.
arreglo a ~a leglslaclOna:~g:t¿up:[a Jas atriJbuciQnes que' s()lbre Las tro- paz y SU pr-eparaci6n para el da la
su n:co~oclm.l~tno y ~ . ~ ¡pas de Intendencia les confiere la g.uer:a, los In~octores de Intend~~
prevIa. lRdUslQ>n d~ cr:~dlto en" p:es~_ orden de 22 de septiembre de 1922 c.~a mrormar&1 las actas d:e adQU161

p.uesto, comv" obhgaclOn de eJerCI (C. L. núm. 373), al par que recibe cl6n ?e artículos y maten~ de; la,
CIOS cerca.3~ • co- de las In'S(lecciones generales las mencIonadas Junt~s. y ~ua esqu.era

Lo CODlUl1lCO a v,: ~. para su. n=as y reglas para la uni.fic.a.ei6n otros aS1mtos adIll!LIl:st.r:~tlv05 que loo
nocimi~nt.& y cumpllmlen,to. MadrId, de los servidos técnicos, según pre- Generales de las divllllones les so-
23 de JurlO de 1932• 'V1Jene el artícuJo II de did.o de- metan. . .

creto S.· Radlca.rán en las IlllSP'OCCIones
&' las hojas de Servicios y Hechos de

3· Con arreglo a 10 preceptua- los j-efes 'Y oficiales C()lD.o destino en

Sen- or General de la séptima división do PO-: el artículo segu~d~ de J..a or- el territono, a excepci6n de los que
den Circular de 19 de .JunIo de 193 1 sirvan en Comandancias o Centr0'5

opgánica. (D. O. ~ú.m'. 1.35), el 'Inspector eJer- de' Movi'Li.%.a.ci6c, tramitando Las pe
Señor Interventor ge.neral de Guerra. c~rá la. InspecCI~ sOt~re el total fu.n- ticion~s del personal en aquellns

-------1 c.lOnamlent~ .y eJecucI6n de los dll,;- asuntos que hayan d~ ser resueltos
tmtos serVlCI06 .a cargo del Cuerpo por el Ministerio o requi~ran in.
en su demarcacl.6n, procura.ndo que formes deducidos. de las citadas ho
las diS(p0'5i~ooes CJue dicte sean de jaso
orden técn~co y SIempre que no se Lo comunico a V, E. para su <'0
opongan ni entortlezcan a las ema- nocimiento y cumplimiento. ~LJ.d.f1d,
n~das del Mando o de la Ordena.. 30 de julio de 1932.
Cl6n de Pagos.

4. 3 Tend.rán las Inspeccione.s fun
ciones i!16¡pector.as 'en la contabili
dad de las Intendenci.ae y serV'icios Señor...
'divilSionarios, por ser ésta una de
las funcibnes. de Intendencia, ha
ciéndolo ento.nces por delegaci6n del
Ordenador de Pagos y Contabilidad
de Guerra, de quién, co.mo tal, ade
más, podrán recibir ilnstruccionoes.

5.3 Para el moe:jor desempeño de
la funcl6n inspectora, iridef.>endiente
de la que puedan ejercer cuando· lo
dispOlllga la Superioridad o a su pro
puesta se le autorice, recibirán de
tas Intendencias divisionarias la es
'tadística CJCOlll6mico... a.dan.inilrtrativ.a
reglamentaria, de los 'difltiotos 5er
vidOél a cargo del Cue:tpD y .las re·
sumioráo para su curso al MinÍJSterio
aco·m¡pañadas de la cen.ura, que ha.
ya.n merecido, anomalías .notadas,
detalles más salientes dignos de ob
~ervaci6n y cuanto les su¡-iera ·d ma
yor cela en aJSunto tan importante,
COlll el fin de que, lo 9ue no entre
en BU!! facultades reom~lar, se pueda
corregir por eoste D~artamenlo Mi
nlÍl8teria1.

6. 3 L.as In'e¡pecciones recibi.rán, de
1M Intendencias d.ivisionarias para
su c~nsura y cuno a elte MinilSterio
si proeea'e, sirvienp<l aflí doe comple
mento a la funci6n in6pectora que
l,e.s compe-te, pI'opUes1:as de baja y
reposoi.ci6n, partes de' 'txistencias,
cálculo ,de n~dald~, pr·esupues
tos de adquisiciones y ventSlS, expe-
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del disuelto regimiento Artillería a
pie núm. 6, a la Comandancia de
AlgecirMo.

Soldado, Emilio SíJva Plaza, del
regimiento Infantería .1l;ÚJ:n. 26, a la
Comandancia de Algeeiras.

.Paisano, D. Eduaooo Parr6n Gan
záJ'l.ez, residente en· Luarca (Oviedo),
a la Comandanda de AJgedras.

Otro, B. Francisco Pinuaga. Ca
macho, residente en Palma (Ba1ea
reo-) , San ~Hguel, 65, a la Coman
dancia de AJIgeciras.

Sargento, Francisco Doonínguez To
cón; del disuelto regimiWlto Infan
tería Soria núm. 9, a la Comandan
cia de AIgeciras.

Otro, Juam. Comas Surroca, ldel di
suelto regimiento Infan1lería Mclilla
núm. 59, a la Comamrlancia de Al
gedras.

Otro, Pascual Santacreu Cabrera,
del disuelto batallón Caza!dol.'e5. Ara
piles núm. 9, a la Coonanda'llcia de
AIgecirns•.

Otro, J.osé Bazal Otero, del disuel
to reg¡imiento In fanj:,t¡Úa Toledo ¡¡.ú
illero 35, a la Coonarilaancia de A1
geciras.

Otro, .'Manuel TrabadfJ1a. Vilaoova,
de la dIsuelta zona >reclutamiento y
reserya Orense núm. 44, a la Coman_
danCIa de Algeciras.

qtr~, A!d()l1fo. Delgado DeJmáe, del
regImIento Amlberfa a pie nl1m 4
a .Ia CO<lDandancia de Algetiras' ,

. Otro, Miguel Romero Garda' del
dl~uelto regimiento Infantería Seria
,"~. 9, a la Comandancia de Alge
Clra.;..

Cabo. Rafael Borreguero Cenizo
de ~viaci6n MiJitar, a la Coman:
danCla de AIgedras.

qtr~, Román Gajate Cre$pO, del
regImIento .Infantería .n,úm. 21, a la
ComandancJa. :de Ali'e<:ir3.6.

Otro. PláCIdo Muñoz Sánchez, del

2 de agosto de I9~

regimiento Infantería núm. 1, a la
Comandancia de Algeciras.

Otro, Manuel Castaño SaJguciro,
del regimiento Infantería 1l."lÍII1. 29,
a la Comandancia de Mg--eciras.

Otro, Federico Penaba Toca, del
regimiento Infantería núm. 23, a la
Comandancia de Algecir3.6.

Marinero, Celestin.o Pérez Martí
nez de la Comandancia Marina de
Ibi~a, a la Comandancia de Algeci
ras.

Soldado, Francisco Pérez Oviedo,
del disuelto regimiento I1JlJfantería re
serva ide Motril núm. 21, a la ,Co
mandancia de Al~ras.

Marinero, José María Míguez N o
vas, del Cañonero «Vasco Núñez de
Balboa», a la ComaThdamcia de Al
geciras.

Paiffino, D. Francisco Pérez Gar
oía, residente en. Algooirras, Barria
da de José Nákens, a la Comandan
cia ocle A1geciras.

Otro, Juan Marcos RJiscado, resi
dente en Cedilla (Cáceres), a la Co
mandancia de Algeciras. .

Soldado, Ftrarocisco Rull Mqyano,
de la Caja de récluta de MaJdrid nú
~X:o 2, a la ComaDJda.ncla de Alge.
clras.

Cabo, Manuel Garda Campo.manes
Ravas, del disuelto batallón. mon.ta.
ña núm. 4, a la Comandancia de
AIgeciras.

Sargento, Francisco Ruiz Jiménez
del IdiEoUe1to regimiento Infantería Al:
man5a núm. 18, a la Coman.dancia
de AJgeciras.

~errad<lr de segrolOoda, Manuel Pa
,la.ciOls Serrano, del disuelto re.fri
mle~to Lanceros. de .Sag¡unto, octa
vo lOe C~bal1ería, a la Comandancia
de Alg-ec¡ras•.

Herrador de segu·nda, Jacinto Va
quero de la Fuente, del disuelto re.

gima.ento Cazadores de Galicia nú
mero 25 de Caballería, a la Coman
dancia de Algeciras.

Cabo, José Torres Sori.ano, del di
suel'to regimiento Infantería Infan
te núm. 5, a la Comandancia de Al·
geciras.

Soldado, Aracelino Barrios Meso
nero, del disuelto regimiento Infan
tería Segovia' núm. 75, a la Cg.man
dancia de Algedras.

Cabo, Pedro Sobrino Rodríguez,
del batallón Ingenieros de MetlJilla,
a la Comandancia de Algeciras.

NOTAS. - Los individuos com
prendidos en la relación que ante
cede, pue(f¡;:n pr€6e!ltarse a ser fi
liados en la Comand,ancia de Carabi
·neros más próxima al punto en que
residan, incorporándose a la unidad
de desúino prov·istos de autgrización
militar· que les facilitará el Jefe de
la en que hayan sido filiad<ls.

Transcurrido el plazo d;e <Ir.; me
ses desde la pulblicacioo en este
DIARIO OFICIAL €<Í!n, q/u-e l.os admi
tidos se presenten a ser filia/cos, se
rán dadoo de baja en las Coman
d'ancias de destino.

Loo iudividuos que se halle» en
activo servicio presentarán, para ser
filiados, cet:tificado de antecedentes
penales, y los que se encuentren se
paraqcs de ~ilas, el documento a~t.e
rior y cert1.ficadQ de estado clv,¡,I,
conducta, otro que acredite /Su situa
Coi6n militar y cédula personal; los
casados presentarán copia de esta·
do civil de casamiento y certificado
de conducta de el1~ y sus esposas.

Madrid, 29 de julio de 1932.-San.
ju,rjo.

MADRID.-IJlPRENTA y TALLEU. DEL MI
NI3TEllIO DE LA GtJEJtU,


